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Calificación

Artículo 59. Validación de asignaturas. Es una modalidad de evaluación que solicita voluntariamente un estudiante matriculado, ante

su programa, cuando considera que puede ser eximido de cursar regularmente una asignatura, establecida como validable. Esta

evaluación comprende un componente escrito y otro oral, que abarca la totalidad del contenido y las competencias establecidas en el

PDA correspondiente, diseñada por un profesor del área a la que corresponde la asignatura y aplicada por este, con el apoyo de otro

profesor de la misma área. 

 Parágrafo1. El estudiante podrá solicitar, hasta por dos veces la validación de una misma asignatura, caso en el cual se registrará en

su hoja de vida la calificación más alta. 

 Parágrafo 2. No se pueden validar las asignaturas que hayan sido cursadas y reprobadas en la Universidad de Ibagué. 

 Parágrafo 3. Un estudiante solo podrá validar hasta el 30% de las asignaturas de su plan de estudios.

 Parágrafo 4. La validación tiene un costo y debe ser solicitada dentro de las fechas establecidas en el calendario académico.

 Parágrafo 5. La calificación de una validación será asignada por los dos profesores que aplican la prueba. Se considerará aprobada

cuando el estudiante obtenga una calificación igual o superior a tres, cero (3,0). El coordinador del programa profesional remitirá a la

Oficina de Admisiones y Registro Académico o a quien haga sus veces, el acta de la evaluación en los cinco (5) días hábiles posteriores

a la prueba, para el registro de la calificación en la hoja de vida académica del estudiante.
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